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Segunda campaña:

1.er trimestre
A/100 Kg.

2.o trimestre
A/100 Kg.

3.er trimestre
A/100 Kg.

Variedad/Calidad

Tercera campaña:

1.er trimestre
A/100 Kg.

2.o trimestre
A/100 Kg.

3.er trimestre
A/100 Kg.

Variedad/Calidad

A los importes se les añadirá el ................ por 100, IVA vigente, menos

la parte correspondiente al sector productor de la aportación a que hace

mención la estipulación novena.

Quinta. Forma de pago.—El comprador efectuará el pago de la factura

del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac-

turada, con fecha del último día de dicho mes. El pago del importe de

la factura se realizará en los sesenta días posteriores a la fecha de factura,

Mediante transferencia bancaria a la Entidad Bancaria .........................,

cuenta número:

Mediante giro postal a la dirección del vendedor consignada en el

encabezamiento.

Sexta. Recepción e imputabilidad de costes.—La mercancía que ampa-

ra este contrato podrá ser retirada por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en ..................................................

En el huerto, paraje, almacén o explotación del productor .....................

El control de calidad, así como el peso neto del producto se realizará

a pie de fábrica.

Séptima. Indemnizaciones.—El incumplimiento de este contrato por

debajo del 90% de la cantidad estipulada a efectos de entrega y recepción

de las satsumas dará lugar a una indemnización que se fija del siguiente

modo:

A) Si el incumplimiento es imputable al vendedor, consistirá en una

indemnización al comprador del 100 por 100 del valor estipulado para

la mercancía que haya dejado de entregar hasta completar las cantidades,

variedades y calidades contratadas.

Si el incumplimiento fuese imputable al comprador que se negase a

la recepción del producto en las cantidades, variedades y calidades con-

tratadas, tendrá el comprador la obligación de indemnizar al vendedor

en un 100 por 100 del valor estipulado para las cantidades que no hubiese

querido recibir.

Cuando el incumplimiento se derive de la negligencia o morosidad,

de cualquiera de las partes, se tendrán en cuenta la valoración de la Comi-

sión de Seguimiento a que se refiere la estipulación novena, que estimará

la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización

correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en párrafos

anteriores.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse

un caso justificado de incumplimiento de contrato.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza

mayor demostradas, derivadas de huelgas, siniestros, averías constatadas,

situaciones catastróficas producidas por adversidades climatológicas o

enfermedades y plagas, etc..., no controlables por cualquiera de las partes

contratantes.

B) Si la OP dejara de percibir las ayudas fijadas en el Reglamento

(CE) 2202/96, por causas de incumplimiento de las obligaciones de infor-

mación, comunicación u otras fijadas en el Reglamento CE 1092/2001 por

la Industria Transformadora, referidas a la fruta recibida amparada en

el presente contrato, dará lugar a una indemnización por parte del com-

prador al vendedor, de un importe igual a la ayuda dejada de percibir.

Si se produjese alguna de estas incidencias contempladas en los ante-

riores epígrafes A) y B), ambas partes convienen el comunicarlo entre

sí y a la Comisión de Seguimiento, dentro de los siete días siguientes

a haberse producido.

Octava. Arbitraje. Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las

partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato

y que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión de Segui-

miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá someterse

al arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de Diciembre. El árbitro

o árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Funciones y financiación. El con-

trol, seguimiento de cantidades contratadas, sus modificaciones, si las

hubiese, y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se realizará

por la Comisión de Seguimiento de Transformación de Satsumas y Cle-

mentinas en Gajos, constituida por representación paritaria que cubrirá

sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias de los sec-

tores productor e industrial, a razón de. Cero Euros /1000 Kg), de frutas

contratadas por cada parte contratante, haciéndose responsable el com-

prador del pago de la totalidad de dicha aportación, según acuerdo adop-

tado por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines

procedentes, se firman los seis ejemplares y a un solo efecto en el lugar

y fecha expresados en el encabezamiento, remitiendo el comprador cada

una de las copias a sus respectivos destinatarios.

El comprador, El vendedor,

MINISTERIO DE ECONOMÍA

391 ORDEN ECO/3739/2003, de 26 de noviembre, de autoriza-
ción a la entidad MAPFRE Asistencia, Compañía Interna-
cional de Seguros y Reaseguros, S. A. para operar en el
ramo de responsabilidad civil en general.

La entidad MAPFRE Asistencia, Compañía Internacional de Seguros

y Reaseguros, S. A. inscrita en el Registro administrativo de entidades

aseguradoras previsto en el artículo 74 de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-

bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado

en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de

autorización para operar en el ramo de responsabilidad civil en general,

número 13 de la clasificación establecida en la disposición adicional pri-

mera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-

prende que MAPFRE Asistencia, Compañía Internacional de Seguros y

Reaseguros, S. A. ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 6.3

de la citada Ley 30/1995 y 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión

de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20

de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y

Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad MAPFRE Asistencia, Compañía Internacional

de Seguros y Reaseguros, S. A. para operar en el ramo de responsabilidad

civil en general, número 13 de la clasificación establecida en la disposición

adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación

y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-

trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-

moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer

con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo

con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en

el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1 a), 25 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden

ECO/2489/2002, de 3 de octubre, B.O.E. 10-10-2002), el Secretario de Estado

de Economía, Luis de Guindos Jurado.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

392 ORDEN ECO/3740/2003, de 26 de noviembre, de autoriza-
ción de la cesión de la cartera de seguros de automóviles,
que comprende riesgos de los ramos no vida, números 1
(accidentes, únicamente el riesgo de ocupantes de vehícu-
los), 3 (vehículos terrestres no ferroviarios) y 10 (respon-
sabilidad civil en vehículos terrestres automóviles) de la
sucursal en Portugal de la entidad Génesis Seguros Gene-
rales, S. A. de Seguros y Reaseguros, a la entidad portu-
guesa Lusitania Companhia de Seguros, S. A.

La entidad Génesis Seguros Generales, S. A. de Seguros y Reaseguros

ha presentado ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

solicitud de autorización para la operación consistente en la cesión de

la cartera de seguros de automóviles, que comprende riesgos de los ramos

no vida números 1 (Accidentes, únicamente el riesgo de ocupantes de

vehículos), 3 (Vehículos terrestres no ferroviarios) y 10 (Responsabilidad

civil en vehículos terrestres automóviles), suscritos por la sucursal en

Portugal de la citada entidad, a la entidad de nacionalidad portuguesa

Lusitania Companhia de Seguros, S. A., que posee la preceptiva autori-

zación para operar en Portugal en los citados ramos.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-

prende que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos

22 y 50 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión

de los Seguros Privados, habiéndose recibido de la autoridad de control

de Portugal el certificado de solvencia de la entidad cesionaria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y

Fondos de Pensiones, he resuelto autorizar la cesión de la cartera de segu-

ros de automóviles, que comprende riesgos de los ramos no vida números

1 (Accidentes, únicamente el riesgo de ocupantes de vehículos), 3 (Ve-

hículos terrestres no ferroviarios) y 10 (Responsabilidad civil en vehículos

terrestres automóviles) de la sucursal en Portugal de la entidad Génesis

Seguros Generales, S. A. de Seguros y Reaseguros, a la entidad portuguesa

Lusitania Companhia de Seguros, S. A.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-

trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-

moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer

con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo

con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en

el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden

ECO/2489/2002, de 3 de octubre, B.O.E. 10-10-2002), el Secretario de Estado

de Economía, Luis de Guindos Jurado.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

393 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Bankinter
Empresas II, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 21 de mayo de 2003 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Bankinter Empresas II, Fondo de Pensiones, promovido por Bankinter

Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros al amparo de lo previsto

en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de

Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de

noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Bankinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros

(G.0006) como Gestora y Bankinter, S.A. (D0002), como Depositaria, se

constituyó el 31 de julio de 2003 el citado Fondo de Pensiones, constando

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bankinter Empresas II, Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,

a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de Septiembre

de 1988 (B.O.E. de 2 de noviembre).

Madrid, 24 de octubre de 2003.—El Director General, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

394 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Deutsche
Zurich Previsión 19, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 10 de junio de 2003 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Deutsche Zurich Previsión 19, Fondo de Pensiones, promovido por Deuts-

che Zurich Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, S.A., al

amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los

Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Deutsche Zurich Pensiones Entidad Gestora de Fondos

de Pensiones, S.A. (G.0187) como Gestora y Deutsche Bank, Sociedad Anó-

nima Española (D0092), como Depositaria, se constituyó el 23 de julio

de 2003 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito

en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando

la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden

Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Deutsche Zurich Previsión 19, Fondo de

Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu-

lo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de

septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de noviembre).

Madrid, 24 de octubre de 2003.—El Director General, José Carlos García

de Quevedo Ruiz.

395 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Barclays
Pensiones Bolsa Global, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2003 de esta Dirección Gene-

ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución

de Barclays Pensiones Bolsa Global, Fondo de Pensiones, promovido por

Barclays Vida y Pensiones Cía. de Seguros, S.A., al amparo de lo previsto

en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de


